
RAD. No. 13001310300220210006400 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA  
DEMANDADOS: JOSE MARIO CAÑAS OSORIO Y OTROS  
 
SERETARIA.-Doy cuenta a Usted, Señora Juez del presente proceso EJECUTIVO 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovido por BANCO 
COLPATRIA, contra JOSE MARIO CAÑAS OSORIO Y OTROS, y del escrito 
mediante el cual se solicita se tenga en cuenta la nueva dirección física aportada 
en el escrito a fin de realizar la notificación de los demandados. Al Despacho para 
proveer.- 
Cartagena, agosto 4 de 2022 
 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 
 
 

 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

CARTAGENA, AGOSTO CUATRO (4) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
.  
Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, el Juzgado DISPONE: 
 
TENGASE como nueva dirección física para efectos de la notificación a los 
demandados, las siguientes: • Carrera 21 No. 29B – 83 y  Carrera 21 No. 29 – 79 
Pie de la Popa Calle de Lequeira en la Ciudad de Cartagena – Bolivar. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

         

                                     NOHORA GARCÍA PACHECO  

                                                       JUEZ 
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